
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso: Verbal Recisión de Contrato 
Radicado: 252903112002-2023-00161-00 
 
Vista la solicitud que antecede, con solicitud de corrección del auto del 
pasado 14 de agosto de 2023, en el cual se admitió la demanda de la 
referencia, en el sentido de señalar que el nombre correcto del 
demandado es ARBEY ISIDORO DIAZ PENAGOS 
 
El Art. 286 del C.G.P., dispone que:  
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente 
aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 
 “.....….. 
 “Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
 
En el presente caso, se advierte que le asiste razón al mandatario en 
tanto en el señalado auto se dispuso: 

 
“ADMITIR la demanda Verbal de Mayor Cuantía –Recisión 
de contrato de venta - formulada por TELMO MORA DÍAZ y 
ROSALBA ARDILA DE MORA, contra ARBEI ISIDRO DÍAZ 
PENAGOS y YEIMY ALEJANDRA MENDOZA GONZALEZ”,  

 
Y el nombre correcto del demandado Díaz Penagos es ISIDORO 
nombre que, por error involuntario de mecanografía, se inscribió 
erradamente, en consecuencia, se ha de corregir el nombre del 
demandado Díaz Penagos de manera que el inciso segundo del auto 



de fecha 14 de agosto de 2023 (fol 05.pdf), quedará de la siguiente 
manera:  
 
“ADMITIR la demanda Verbal de Mayor Cuantía –Recisión de contrato de venta - formulada por 
TELMO MORA DÍAZ y ROSALBA ARDILA DE MORA, contra ARBEI ISIDORO DÍAZ PENAGOS y YEIMY 
ALEJANDRA MENDOZA GONZALEZ 

 
En todo lo demás queda incólume la mencionada providencia. 
 
Notifíquese este auto a los demandados junto con el corregido. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 25/09/2023 

  


